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NOTERIA Yl EE OCTAVA 
IR MIMO 22 
NO. LLO REL ADO 

CONTRATO DE AUMENTO DE ____ En la ciudad de San 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ______ Francisco de QuitoJ 
  

  

__ ESTATUTOS SOCIALES DE LA_____ Capital de la RepúA 

EMPRESA LLAMADA PLASTICOS blica del Ecuador, | 

___ DALMAU COMPAÑIA LIMITADA ______hoy día miércoles] 

___ OTORGADO POR EL SEÑOR DON ____ veinte y cuatro (24] 

__ FRANCISCO DALMAU ROCCA, del mes de octubre 

GERENTE DE LA COMPAÑIA __ de mil novecientos 

    

  

  

  

   

  

     
  

    

    

        
      

  

14 | DE :- _5/. 15'000.000,00 __ ochenta y cuatro, 

5% $/: 43.200.000/00 ante mí el Notario 

16 jo AUMENTO: S/. 28'200, 000 [00 o Vigésimo Octavo de 

vi a este Cantón, Doc 

81 tor Juan del Pozo 

19 Castrillón, comparece a la celebración de la preselc 

20 | te escritura pública de otorgamiento de un contratolf 

21|__ de aumento de capital y reforma de 1os estacutos sl 

22 ) ciales, el señor Prancisco Dalmau Rocca, en su call 

_ lidad de Gerente y Representante Legal de la Socie 

4 dad "Plásticos Dalmau Compañía Limitada", debidameiir 

_te autorizado por las Juntas Generales y Universalek 

26 de Socios de la mencionada Compañía, de fechas velht 

27 te y tres de marzo y siete de septiembre de mil noWke+ 

28 cientos ochenta y cuatro; según se acredita con e         
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nombramiento y actas de las Juntas que en copias de- 

bidamente certificadas, se acompañan a la presente ' 
  po | 

escritura pública como documentos habilitantes .- El! 
| 1 

¿ 

_de est compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
  

tado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Qui- A a DAS 

to, mayor de edad, legalmente capaz para contratar r, 21 Mayor de edad,  ¿egalmente capaz para contrata. 
| 

para contraer Obligaciones y para ejercer el comer- 

¡ 

cio, a quien de conocerle, doy te; y me solicita ] IN A AE A 

que eleve a escritura pública el contenido de la mi- 
  

nuta que me presenta, Cuyo tenor literal y que se 
  

transcribe a continuación, es el siguiente :- "S E- 

ÑOR NOTARIO :-_En el Registro de escri+ 

turas públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Socia- 

les de la Compañía denominada "PLASTICOS DALMAU COM 

PAÑIA LIMITADA", de conformidad con las siguientes _ 

Cláusulas := PRIMERA.- _ COMPARECIEN     
TE .- Comparece al otorgamiento de la presente Es-| * 

_critura Pública el señor Francisco Dalmau Rocca,.. en 

su calidad de Gerente y Representante Legal de "Plást 

ticos Dalmau Compañía Limitada", según consta del 

Nombramiento que se agrega como documento habilitan- 
    

te .- El compareciente es ecuatoriano, casado, ma- 

yor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito Yyo- 
    plenamente capaz, de conformidad con la Ley;  ade- 

más, se encuentra debidamente autorizado por la Jun 

ta General Universal de socios, como aparece de las 
      correspondientes Actas certificadas que se agregan -
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Lo también como documentos habilitantes .- SEGUN -] 

, DA .- ANTECEDENTES.- a) .- Heaiante]| 

3 | Escritura Pública otorgada el c catorce de marzo de - 

0 má novecientos setenta y dos, ante el Notario de 

| 

5 |. este Cantón, Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldona- 

$) do, la misma que fue debidamente aprobada e inscri-fil 

71 ta, se constituyó la sociedad "Plásticos Dalmau Co | 

| | 
8|__ pañía Limitada", con su capital social de Un Mi116n 

9 MR de Sucres ( 5/. 1'000.000,00 ); b) .- Mediante Es]l 
o] cricuras Públicas otorgadas el yv veinte y tres de abrip 

1 de mil novecientos setenta | Y A 

li brila de mil novecientos setenta y seis Y el: diecio- | 

Bi cho de mayo de mil novecientos setenta y ocho, 
| 

14|____ante el Notario de este Cantón, Doctor Jaime Patri: | 

15| cio Nolivos Maldonado, se aumentó el capital socia] 

16 de la Companía a las sumas de Cinco Millones de su- | 

17| cres ( S/. 5'000.000,00 ), Nueve Millones Seiscienj| . 

1 | tos Mil Sucres ( s/. 9'600.000,00 ) y Quince Mitlo-|]]. 

19|__ nes de Sucres ([ S/. 15'000.000,00 ), respectivamen]| 

20 _te¡ todas las Escrituras Públicas aquí mencionadas] 

21 fueron C debidamente aprobadas € inscritas, _ conformelll 

221 13alaley; Cc) .- La Junta General Universal. de Sol 

_cios de "Plásticos Dalmau Compañía Limitada" 

brada el veinte y tres de Marzo de mil novecientos |Ht 

25 chenta y cuatro, — aprobó por unanimidad aumentar ell 

6 capital social de la Compañía, a la suma de Cuare 

27 ta y Tres Millones Doscientos Mil  Sucres 00/100| 

.. (t Ss/. 43'200.000,00 ), en dos formas simultáneas, Ph   
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1: 

saber :- Uno. Por capitalización de un determi- 
  

| 
a A 

nado valor tomado de la cuenta "Superávit de Capita 11 

1 
t 

proveniente de la recalorización de los activos de | 
  

la Compañía; Y, DO s . Por medio del aporte en 

" o
 2Ss mu — Pa 

1 

| 
. » . ¡ 

numerario de la suma de Doscientos Mil Sucre | : A ME O LAtOS e | 

( S/. 200.000,00 ) .-_ Como consecuencia de la Reso- 
| 
1 

lución de la Junta General arriba detallada, _la pror 

pia Junta acordó, ademá reformar el Artículo - 
  

Quinto de los Estatutos Sociales, emitir Dos Mil 
  

_Ochocientas Veinte Í 2.820 ) nuevas Participaciones, 

de un valor nominal de Diez Milo Sucres 00 / 100   
t s/. 10.000, oo ) cada una, y autorizar al Gerente | 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
MBA AA | 

| | 
13] Y Representante Legal de la Compañía, para que lle-| 

ul ve a la práctica tales resoluciones; 4) .- La Jun 

15 ta General Universal de Socios de “plásticos Dalmau 

16 Compañía Limitada”, celebrada el día viernes siete 

171____de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 

18 en conocimiento de ciertas observaciones formuladas 

19 por la Superintendencia de Compañías, dentro del___ 

20 trámite de formalización de lo acordado en la Junta 

2| General Universal de veinte y tres de Marzo de mil 

22 novecientos ochenta y cuatro, acordó por unanimidad 

23 lo siguiente :- Primero.- Aumentar el capi- 

24 | tal social de la compañía a la suma de cuarenta y -— 

25 tres millones doscientos mil sucres 00 / 100 - 

26 | ( S/. 43'200.000,00 ), en tres formas simultáneas, 

27 : a saber :-= Un O.  Medirsnte capitalización de la 

cantidad de VEINTE Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETEN-- 28   
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de revalorizaciones" está integramente conformada pojH. 
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15 
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22 

  

no: 

provenientes de las revalorizaciones de los activos 

de la Compania;  ( la cuenta "Superávit proveniente 

__ de catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y 

      

     
   

   
   

   
   

   

   

   
   

   
   

   

   

  

_ Cuyo valor actual es de VEINTE Y DOS MILLONES DOS- 

CIENPOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE SU- 
  

CRES, CON DIECIOCHO CENTAVOS ( SI. 22'275.514,18 ), 

  

  

  

to Ejecutivo número mil trescientos Ochenta Y cuatrd 

dos ) .= DOs.- Mediante capitalización de la sy 

    

CINCO SUCRES ( S/. 5'725.005,00 ), de la cuenta "U- 

tilidades no distribuídas de ejercicios anteriores") 

cuyo valor actual es de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS cIWl 

CUENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE SUCRES, _ CON SETENTA yl 

UN CENTAVOS ( S/. 10'250.215,71 ); ( la cuenta "Utj 

_lidades_no distribuídas de ejercicios anteriores" e: 

tá integramente conformada por. la acumulación de val 

y lores provenientes de los beneficios sociales obten]| 

    

dos en ejercicios anteriores y que por resolución 

  

cios ) .- Treso.- Con el aporte en numerario . 

  

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL _NOVECIENTOS NOVENTA Y CH 

CO SUCRES ( _S/. 199.995,00 ), tanto para poder al   canzar el valor de una participación en los casos qhHi.
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2 de revalorizaciones" o de "Utilidades no distribuí- l 
¿ 

al das" a su capitalización mencionadas en 105 _nuneralos 

4 anteriores, € como para completar la citr ra sugerida; | 
| 

5! Segundo .- Como consecuencia de la resolución. 

6 anterior, la propia Junta acordó, además, refor- 

7 | Mar el artículo quinto de los estatutos sociales, ref 

e ferente al capital social de la empresa .- Ter 

9 ceroo.- Aprobar el cuadro de aumento del capital 

to | Social por cada uno de los medios determinados en el. 

ni numeral primero anterior; Cuarto. Ratificar 

12 lo acordado en la Junta General Universal celebrada | 
Dd A A 

13)! el veinte y tres de marzo d de mil novecientos ochenta 

m| y cuatro, en lo referente a los Acuerdos tercero,- | 

15 cuarto y sexto, según consta de las actas correspon? 

16) dientes .- TERC ERA. A Ú MEN TO o DE 

mi e A Pp 1 TAL Y o OR EFORMA o DE e a ft A 
| 

B| ESTATUTOS .- Con tales antecedentes, el - 

19 | compareciente manifiesta que, mediante la Escritura 

20 Pública que hoy otorga :- aj) .- Se aumenta el ca- 

a [ Pital social de "PLASTICOS DALMAU COMPAÑIA LIMITA- 

22 DA”, en Veinte y Ocho Millones Doscientos Mil Sucre 

231 ( s/. 28"200.000,00 ); por _lo tanto, en adelante 

24 el capital social de la mencionada Compañía será de 

25 Cuarenta y Tres Millones Doscientos Mil Sucres - - 

2% ( S/. 43'200.000,00 ); b) 7 El mencionado aumen-— 

27 __ to de capital ha sido suscrito en su totalidad por 

28|_ Actuales socios de la Compañía y también intearamen— 

que resulten “Fracciones” de "Superávit proveniente 
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1 te pagado. por ellos, mediante capitalización de la 
y A É 

cantidad de Veinte y Dos Millones Doscientos Setenta] 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

1 

| 

2; A DELE ES 

3 y Cinco Mil Sucres ( S/. 22'275.000,00 ), tomados 
NOTARIA 

_ VIGESIMA OCTAVA 4 de la cuenta "Superavit de Capital" que consta en Lal 

Dr. Juan del Pozo 5. contabilidad de la Compañía; capitalización de la 
. NOTARIO y =— - A IÓN 

| 
ABOGADO 6' cantidad de Cinco Millones Setecientos Veinte y Cin-| 

Quito - Ecuador | 
7 | co Mil Cinco Sucres ( S/. 3 725. 005, 00 2d, tomados 

- ¡A A o o AN 
Í ll 

8. de la cuenta "Utilidades no Distribuídas" que constal 

| l 
9! en la contabilidad de la Compañía; y, el aporte en 

10 | numerario de la cantidad de Ciento Noventa y Nueve 
A a 

y Mm. Mil  Novecientos Noventa y Cinco Sucres 00/100 IA IN A A 

121 (8/. 199.995,00 ), según consta de los recibos o-| 
| - | 

13 | torgados por la Companía a los socios aportantes, UE: - 

14 se agregan como documentos habilitantes; ac) .- Ej 

15: capital social que se aumenta estará dividido en Do 

- 16 Mil Ochocientas Veinte ( 2.820 ) nuevas Participacidl 

. 17 nes, de un valor nominal de Diez Mil Sucres - -| 

e 
18 ( S/. 10.000,00) cada una, que los actuales socioj 

19 tomarán para sí, de conformidad al Siguiente cuadrj o A = - Dti 

20 de suscripción Y pago del aumento de capital, que 

21 fue aprobado por unanimidad por la Junta General uni poz E IN   
versal de Socios, celebrada el siete de septiembrel 
  

NOMBRE DEL 

   
/ de mil novecientos ochenta y cuatro _:i- 

  

  

  
  

  

SOCIO :- Senor Francisco Dalmau Rocca .- CAPITAL 

PAGADO ACTUAL "A" .- Siete millones de sucres — | 

- ( S/. 7'000.000,00 ) .- NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y F 

  

  

GADO_POR CAPITALIZACION DE "SUPERAVIT PROVENIENTE     a REVALORIZACIONES" "B" :- Diez millones trescientos
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Y 

12 

13 

14 

1 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

noventa y cinco mil sucres 
  

NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PAG 

( S 

ADO POR CAPITALÍ ZACIÓN - 

/. 10'395, 000,00). 

Í 
A [ 

DE "UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS" CC o: Dos “millones! 

seiscientos setenta y un mil 
  

seiscientos sesenta y 

; 

| 

o Y 

Ml nueve sucres ([( S/. 2'671,669,0% ) .- NUEVO CAPITAL 
  

SUSCRITO Y PAGADO EN NUMERARIO 

( SI. 133. 331,00 ) .- 
    

    
Cuatro millones de Ssucres 
  

NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO POR CAPITALIZACION — 
    
  

DE "SUPERAVIT PROVENIENTE DE REVALORIZACIONES "BO i- 

Cinco millones novecientos 

(8/._51940.000,00 ) .- 

lejandro Dalmau Rocca . 

( 

_NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PAy 

GADO POR CAPITALIZACION DE 

DAS" "Cc" :- Un millón quinientos veinte y seis mil 
  

seiscientos sesenta y ocho sucr iís/. 1'526.668, 100) »- 

  

(S/. 33.332,00 ) .- NOMBRE DEL SOCIO :- Señor An- 

tonio Dalmau Rocca . CAPITAL PAGADO ACTUAL "Ano 3 

Dos millones setecientos 
  

( S/. 2'700.000,00 ) .- NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PA] 

GADO POR CAPITALIZACION DE 

tres mil trescientos  trienta y _un_ sucres == 

NOMBRE | 

CAPITAL PAGADO ACTUAL "A": 

Sí. 

"UTILIDADES NO DISTRIBUI-| 

cuarenta mil  sucres 

"D" :- Ciento treinta y 

DEL SOCIO := Señor A- 

$ + 

4" 000. 000, co y 27 -   

OS
 
o
 
A
 

1 

| 
| 

| — | 

mil sucres 00 Y 100 - 

"SUPERAVIT PROVENIENTE DE 

Treinta y tres mil trescientos treinta y dos sucres 

t 

  

REVALORIZACIONES” "B" 

quinientos sucres ( S/. 4'009.500,00 ) .- NUEVO CA- 

¿vo Cuatro millones nueve mil   
  

PITAL SUSCRITO Y PAGADO POR CAPITALIZACION DE "UTILI- Y 

    DADES NO DISTRIBUIDAS" “e ” > 
» 

  
Un millón treinta mili 

  

   



  

  

       
  

  

       

   

    
    

  
  

  

  

  

  

  

    

   
VALORIZACIONES" "B" :- Veinte y dos millones dosci, 

tos setenta y cinco mil _sucres ( s/.22'275.000,00 ) 

oo quinientos  sucres, con noventa centavos ÓN 

2. (S/. 1'030.500,90 ) .- NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y: Pal | A 

A RS | 
NOTARÍA 

—VIGESIMA OCTAVA 4 E y nueve sucres, diez centavos ( S/. 9.999,10 ).- 

, Dr. O 5 _——NOMBRE DEL SOCIO :- Montserrat Llatjos García .- CA 

ABOGADO 5 |  PITAL PAGADO ACTUAL. "A" :- Un millón trescientos mi 

DN co 71 sucres ( S/. 1'300.000,00 ) .- NUEVO CAPITAL SUSCRI | 
a a O A 

8 1 TO Y PAGADO POR CAPITALIZACION DE "SUPERAVIT PROVE- | 

9  NIENTE DE REVALORIZACIONES" nar := Un millón nove- 

mn | A 
10/__ cientos treinta mil quinientos sucres 00 / 100 | 

> n| _  ( S/. 1'930.500,00 ) .- NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PA 

12 |_ GADO POR CAPITALIZACION DE "UTILIDADES NO DISTRIBULA| 

13 Lo DAS" "C" :- Cuatrocientos noventa y seis mil cientall 

OS 14 o sesenta y siete sucres, con diez centavos - -| 

Is US/. 496,167, 10 ) .- NUEVO CAPITA 1 SUSCRITO Y PAGA 
| 

- . DO EN NUMERARIO "D" :- Veinte y tres mil trescien-| 

- mo tos treinta. y dos sucres, con noventa centavof 

o o a (S/. 23.332,90 ) .- TOTAL CAPITAL PAGADO ACTUAL - 
| 

en 19 — "A" :- Quince millones de sucres 00 / 100 - - 

201. (S/. 15'000.000,00 ) .- TOTAL NUEVO CAPITAL SUSCR|- 

21 TO Y PAGADO POR CAPITALIZACIÓN DE "SUPERAVIT DE RE-] 

o 
  

    

  

TOTAL NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO POR CAPITALI?   

  

ZACION DE "UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS" "C"_:- Cin 
     

millones setecientos veinte y cinco mil cinco sucr; 
  ó CONO 

  

  

C s/. 3 725. 005, oo ) .- TOTAL NUEVO CAPITAL SUSCRI   
  

          TO Y PAGADO EN NUMERARIO "D" :- Ciento noventa y 
   



nueve mil novecientos noventa y cinco sucres - - 
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

3 e IZ - > 

2 USA 19999500 ) 07 

3 | NOMBRE DEL SOCIO OLA pt 

5 Señor Francisco Dalmau Rocca o Sh. 20" 200, .900,c co 

61 _Señor Alejandro Dalmau Rocca 8/. _11'500.000,00 

7 | Señor Antonio Dalmau Rocca S/.  7'750.900,00 

a | Montserrat Llatjos García ____8/.  3'750.000,00 
9 TOTAL DE CAPITAL o , S/. 43,200.000,00 

10 d) .- De acuerdo al aumento de capital formalizado 

m|_ según consta en los literales anteriores, se refor” 
121 _ma el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de | 

13 "Plásticos Dalmau Compañía Limitada", que trada del 

14 |. capital social, el cual en adelante dirá: o 

15 capital social de la Companía es de Cuarenta y Tres 

16 Millones Doscientos mil sucres Al S/. 43.200.000,00 ), 

11 |. dividido en cuatro mil trescientas veinte ( 4.320) | 

18 | participaciones de diez mil sucres (-S/. 10.000,00 ) 

191 cada una .- Esta capital se halla íntegramente Sus- 

20 crito y pagado en la siguiente forma :- - - or 

21 NOMBRE DEL SOCIO." __ CAPITAL SUSCRI- NUMERO 

22 PO Y PAGADO S/. DE PARF 

231 o TICIPAF 

24 o CIONES 

25 Señor Francisco Dalmau o A 

26 Rocca 20'200. 000,00 2020 

27 Señor Alejandro Dalmau 

28 Rocca o 2. 11'500,000,00 1150   
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Y: 

12) 

13 

14 

16 

Y 

18 

19 | 

20 

21      

    

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL SUS- NUMERO. 

CRITO Y PA- DE PAR3 

A o ADO St. —TICIPA; 

Señor Antonio Dalmau Rocca 7" 750. 000, ¡00 775 
    

Doña Montserrat Llatjos. 

García o o o __3'750.000,00 375 
  

TOTALES: _  _ __43'200.000,00 4320    

  

CUARTA.- Deberán considerarse como parte “inteHl     la Junta General Universal de Socios de "Plásticos -||. 
  

Dalmau Compañía Limitada" celebradas el Viernes - 

veinte y tres de Marzo de mil novecientos ochenta y Ill .. 

cuatro y el viernes siete de Septiembre de mil nove- 

cientos ochenta Y Cuatro, que en copias certifica- 

das se agregan .- El señor Notario, se servirá in4 
    

Ccorporar las demás cláusulas necesarias para la pler 

  validez de este Instrumento .- Firmado ) .-  Doctoy 

    

   
   

     

     
    

    
Adolfo Callejas R. .-_ Abogado .-. Portador de la _Má 

trícula de Afiliación Profesional del Colegio de Ab 

í gados de la ciudad de Quito, signada con el número 

mil ciento treinta y ocho, el mismo que suscribe l¿     presente minuta de otorgamiento de un contrato de 

mento de capital y reforma de los estatutos sociale 

de la Compañía denominada "Plásticos Dalmau Companíik 
  

Limitada", que queda ya transcrita" .= Hasta aqu 
  

  

la minuta, _la misma que queda elevada a escritura     
  

pública, con todo el valor legal; y que el otorga 
ÓN MY



te la acepta, la confirma y 
  

la ratific a er 

i CT TT TR a 

¿ ¿ 

2 todas y cada una de sus parties .- Para la | 
o A o mm _ —_OEOÁ->E:. A Du 

3 celebración de la presente escritura pública LE E A o 
i 

| EE pr 

| 

  

se obs 

caso; 

misma, 

ervaron todos Jos  prec 

Y, leída que les fue 

a los comparecientes 

ceptos 

_ íntegramente. 

por mí el 

_degale 

  

s del 

Notario   
aquéllos : se todas y cada una de 1 ratifican en | 

; 

F 

conmigo; constancia, 8; sus firman Partes y, para 

unidad de acto, de todo lo cual, 9 en 

  

Firmado. JJ. 10 _ Plásticos Dalmau Limitada .- Compañía 

1 ' ancisco Dalmau Rocca . 7 Corente 7 Portador de 
: A e A A A A A o Ln .- ms A A -- a a A Á — A   

el número! 

  

12 la Cédula de Identidad, signada con ] 

13: diecisiete - cero doscie entos ocho mil ochocien- | 
A o ZA A a 

14 tos ocho - siete .- Cédula de Control Tributa- 
 _ A _ _EÁEE MA A A A O A A 

15 1 rio número cero siete mil cuatro .- Cédula de y 
' me 2 mr rn a : 

Control Tributario de la Companía número cero , 
16 a - o. Po. - - - o i 
    t ' t 

17f___ cero novecientos dieciocho .-_ Registro UNico de 

_húmero_ un billón setecientos no-! 
0 

1 

1 _ Contribuyentes 

19; venta mil sesenta y cuatro millones _trescien- 
e 

20 tos cincuenta y dos mil Plásticos  Dal- 

  

uno .- 
  

2. mau Compañía Limitada .-. Panamericana. Norte, Kit: 

1 22 lómetro Cinco .- Quito - Ecuador" .2= El Notario. 
  

Pozo Castrillón", Juan delo 23 Firmado ) .- Doctor 
  

se agregan a continuación todos los 24 _Gdocume ntos 

necesarios 25: habilitantes correspondientes y para 

  

26 la completa validez del presente instrumento  púr . 

271 blico; documentos habilitantes éstos que forman 
      

este contrato público :- -   28 parte integrante de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

PLASTICOS DALMAU COMPAÑIA LIMITADA 

    

  

   

    

      

   

    

    
   

    

  

    

     

    

     

En la ciudad de Quito, el día viernes 23 de marzo de 1924, a partir de lasilltiez 

y seis horas, en el local de la empresa, ubicado en la Ave. de La Prensa s 

de esta ciudad, encontrfíadose presentes los señores Francisco Dalmau Rocca 

jandro Dalmau Rocca, Antonio Dalmau Rocca y la señora Montserrat Llatjos Q 

todos los cuales, según consta de los Libros de la Compañía y de la lista 

se agrega, representan el ciento por ciento del canital social pagado, deq 

nor imanimidad constituírse en Junta General Universal de Socios de "PLAS 

DALMAU COMPAÑIA LIMITADA", de conformidad a lo prescrito en los artículos 
y 280 de la Ley de Compañías, con el único y exclusivo objeto de considerah - 

resolver acerca del Aumento de Capital Social de la Compañía y la consig 

reforma de los Estatutos Sociales.- Al efecto, bajo la Presidencia del ti 

del cargo, señor Francisco Dalmau Llopart, y actuando como secretarío el Ob 

te de la empresa, señor Francisco Dalmau Rocca, en el lugar, día, fecha y 

antes mencionados se instala la Junta Ceneral Universal y se concede la pa 

al socio-Gerente, señor Francisco Dalmau Rocca, quien manifiesta que, con 

nalidad de lograr un efectivo respaldo económico, necesario para la expan 

de los negocios de la compañía y la obtención de créditos requeridos, es 

niente aumentar el capital social de la compañía, a por lo menos la cant 

de CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, lo cual podría realiza 

por dos formas: a) Mediante capitalización de la cantidad de VEINTE Y OCHQ 
LLONES DE SUCRES, de la cuenta SUPERAVIT DE CAPITAL, cuyo saldo actual es PH 

TREINTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 

RENTA Y DOS CENTAVOS, provenientes de la revalorización de los Activos de 

Compañía; y, b) con el aporte en numerario de doscientos mil sucres, tanto 

poder alcanzar el valor de una participación en los casos en que resulten 

cciones" de "suparavit de capital" proveniente de la revalorización de act 

y su capitelización mencionada en el literal anterior, como para completan 

cifra sugerida, 

iuega de deliberar detenidamente acerca del planteamiento formulado por el 

for Gerente de la Compafíía, la Junta General Universal por unanimidad res 

io siguiente: 

Primero: Aumentar el Capital Social de "Plásticos Dalmau Compañía Limitadk 

        

la cantidad de VEINTE Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, elevándolo pqH con 

siguiente de QUINCE MILLONES DE SULRES, que es su monto actual, a CUARENTA Y 

ERES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de dos mil ochocintas 

veinte nuevas participaciones de DIEZ MIL SUCRES cada unas 

2: £l aumento de cepital mencionado en el numeral anterior, será sifkcri- 

gado de inmediato en efectivo por los socios actuales, en proporcidh a 

ortes sociales, en lo que respecta a la capitalización de una partelle - 

alores existentes en la cuenta S5uperavit de capital proveniente de ld reva 
áctua zación de los activos de la Compañía y también por los propios socios 

pasa.
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NERAL UNIVERSAL ACTA JUNTA GEN 

ALMAL ClAs LTDA. PLASTICOS D 
Pág. 2 

les, en numerario, en lo que respecta al aporte cel 

siguiente cuadro: 

QAuEVO CAFITAL 
USERITO Y PAGADO 

CAPITAL PA- “POR CAPITALIZA= 

Ventas por mayor 

Roca 229 

Teif 232-817 

  

e 

capital fresco, según el 

NUEVO CAPI" 

TAL SUSCRITO 

  

  

  

SADO CION DESUPERAVIT Y PAGADO EN TOTAL «e 

ACTUAL "A*” DE CAPITAL "9*” NUMERARIO *CU MAN 

NOMBRE DEL SOCIO s/s sf. Sfs SÍa 

Francisco Dalmau Re  7'0DD.D00,00 13!'066.200,00 33.800,00 20'100.000,00 - 

Alejandro Dalmau Re 4'000.000,00 71466.200,00 33.800,00 111500.,000,00 

Antonio Dalmau Ro 2'700.000,00 5?1041,400,00 58.600,00 71800,000,00 

Monserrat Llatjos Gs _1'300,000,00 21426,200,00  73,800,00 3'800.,000,00 

TOTALES: 151000.000,00 28'200,000,00 200.000,00 43'200.000,00 

TERCEROS En consecuencia, el aumento de capital acordado se encuentra Íntegra 
mente suscrito y pagado por los socios, cuienes depositarán su aporte en numera 

rios en la cuenta de integración del aumento de capital, que se 
te en uno de los bancos de la ciudad, 

CUARTO. - Los socios, por unanimidad, raenifiestan 

abrirá al efec- 

su eoluntad de renunciar ex - - 

presamente a su derecho de preferencia sobre la parte del sumento de capital sus 

críto y pagado en numerario, según el cuadro que consta en el nuneral segundo . . 

anterior, y aceptan y autorizan tembién por unanimidad el ponte de los diversos 

aportes realizados en mumerario por los socios. 

QUINTO. += En concordencia con le resuelto anteriorme 

artículo quinto de los Estatutos Sociales, sl cual en adelante dirá: 
nte, se decide reformar el " e 

"El capi - e 
tal social de la Compañía es de cuarenta y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUERES : 

($ 43'2002000,00), dividido en cuatro mil trescientas veinte participaciones de ¿ 
diez mil sucres cada una. 

en la siguiente formas 
Este capital se halla integramente suscrito y pagado, 

  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Nos DE 

NOMBAE DEL SOCIO 5/s PARTICIPACIONES 

Francisco Dalmau Rocca 20*100.000,00 2010 vis % : 
Alejandro Dalmau Rocca 11'500.000,00 1150 Lo ! 

Antonio Dalmau Rocca 71820.900,00 780 tE? : 

Monserrat Llatjos García 3'200.000,00 380 ne o ; 

TOTALES ; 43!'200.000,00 

  

4320 - 
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ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

FLASTICOS DALMAU CIA. LTDA. 

Bos 3 

ZGEXTO+ Se autoriza al señor Francisco Calmau Rocca para que en su calidad 

Gerente de la Compañía y representente legal de la misma, suscriba la Esc] 

ra Pública de Aumento de Capital y ñ ¿Forma de los Estatutos de la Compañíg 

para que realice todos los trámites Necesarios para perfeccionar dicho ins 

mento y todo lo aquí acordados 

  

    

    
    

y 

Yo existiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para 

redacción de la presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y 

observación alguna; en constancia de lo cual y conforme a lo prescrito po 

Ley de Compañías, todos los socios asistentes ed la Junta súscripen a cont 

  

  

ción. Se levanta la sesión a las diez y ocho horas. e / , a 
Y” 

' => 
E ms 7 ? e Y A, 

- ns - Y 

FRANCISCO DALMAU LLOPART FRANCE CO ÓALHAT ROCCA 

[ls 0902632439 Cl» mea Í Ñ 
Lo / 

CA o e Lo, Ne 

, Cit : 
cl ves É. e o nu LA LA 

  
  

ALEJANDRO DALMAU ROCCA ANTONIO "DALMAU ROCCA. 

  

Cleo: 1702453463 Clo 1701805648 

? 2 o, Zo Po Y 

DO Doa / Ze AID 

MONS ERRAT TAO CRÁCIA 
Cl. 1703532414  /' 

po 
4 y 

ES FIEL COPTA DEL ORIGINAL 

CERTIFICO Y 7 

Frandisco Dalmau R. 

/ - GERENTE 
AT   

   
    

    

| 
j 
j 

  

| tu 

TU



LISTA DE SOCTOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL 

IA LIMITADA", CELEBRADA El “PLASTICOS DALMAU COMPAÑ 

UNIVERSAL DE 

VIERNES 

23 DE MARZO DE 1984, A PARTIR DE LAS DIEZ Y SEIS HORAS 

CAPITAL SOCIAL PAGADO: 

Socio 
  

Francisco Dalmau Rocca 

Alejandro Dalmau Rocca 

Antonio Dalmau Rocca 

Monserrat Llatjos García 

TOTALES: 

Quince millones de sucres dividido en 
un mil quinientas participaciones de 
diez mil sucres cada una. 

Número de 
Participaciones 

Pagado 

  

GERENTE 

Número de ms 
Votos que 7 
representa : 

700 

400 

270
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIN 

PLASTICOS DALMAU CIA. LTDA. 

las 17 horas, en el local de la Empresa, ubicado en la Avenida de la Prik 

s/n, de esta ciudad, encontrándose presentes los señores Francisco Dalmbh 

Roccas Alejandro Dalmau Rocca, Antonic Dalmau Rocca, y la señora Montse 

Llatjos García, todos los cuales, según consta de los libros de la Complki 
y de la lista que se agrega, representan el ciento por ciento del Capitih 

Social Pagado, deciden por unanimidad constituirse en Junta General Un 

de Socios de "PLASTICOS DALMAU CIA. LTOA.", de conformidad a lo prescr 

los Artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías, con el Único y exclusiyh ob- 
jeto de considerar y resolver acerca de las observaciones formuladas pdk la 

Superintendencia de Compañías al aumento de Capital Social de la Compañia re 

suelto en Junta General Universal cc Socios celebrada el 23 de marzo dgl| 1984 

y resolver lo conveniente. - Al efecto, bajo la presidencia del titulax]¡Sre 
Francisco Dalmau Llopart y actuando como secretario el Cerente de la Enfiresa, 

Sre Francisco Dalmau Rocca, en el lugar, díaz fecha y hora antes mencidfhados 

te, Ste Francisco Delmau Rocca, quien manifiesta que el Jefe de Inspecd 

Compañífas Limitadas, Encargados de la Superintendencia de Compañías med 

oficio de 14 de agosto de 1984, le ha informado que "no existen los sufi 

tes recursos en la partida denominada "Supergvit" provenientes de reva 

zaciones, para pagar el aumento de capital en curso", Adicionalmente 

ma que la Propia Superintendencia ha manifestado que "la Compañía al rei 

rizar sus activos fijos obtuvo un superávit de VEINTE Y DOS MILLONES Of]k 

TOJ SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE 18/100 (5 22'275,514,18) mig 
que se ha planteado un aumento por un monto de VEINTE Y OCHO MILLONES 

(s; 281000.000)"; en tal virtud, el socio Gerente propone a la Junta Gel 

el reconsiderar la resolución tomada en la fecha de marzo 23 de 1984; il 
su lugar, resolver un aumento da el Capital Social de la Compañía, a pik 

monos la cantidad de CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES — 

sx (5 43'200.000), lo cual podría realizarse en. tres formas; 

| Ma) Mediante capitalización de la cantidad de VEINTE Y DOS MILLONES DOCIEN= 

| i TOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES (Y 22!275.000) de la cuenta "Suparápit 
Lo, 

DOS o provenientes de revalcrizaciones”, cuyo valor actual es de VEINTE 

o MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE 18/100 

    
   

  

b) te capitalización de la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS 

ÚCO MIL CINCO SUCRES ($ 51725005), de la cuenta "Utilidades mb dis 

uídad de ejercicios anteriores, cuyo valor actual es de DIEZ FLO 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE 71/100 SUCRES — 
f101250.215,71); y»
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ACTA DE La JUNTA GENERAL UNRIVE 

DE LA CUMPARÍA PLASTICOS DALMALJ 
AMANGO 

  

FAGÍNS:s 2 

  

"Fracciones" 09 lor ye una participación un dos caco un qué Ieultun 

edes no dle - "Superávit proveniente de revelorizaciones"” o de "utili 
cribuidas" y su cepltelización conclonados en los literales anterio - 
ras, como para completar lu cifra vugerida. 

  

Luoge de deliberer detenidamente acerca del y 

señor Gerente de la Compañía, la Junta Genera 
suelve lo siguiente: 

lenteamiento formulado por e 

1 Universal por unenimidad T 

PAIMERD.- Aumentar el Capital Social de "PLASTICOS DALMAU CIA. LTDA." en 

la cantidad de VEINTE Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (528*200.000), 
elevando por consiguiente de QUINCE MILLONES (5/15'000,000), que es el mon- 

to actual, e CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES ($43*200.000), 

mediante la emisión de 2.820 nuevas participaciones de £ 10.000 cada unas 

  

SEGUNDO. El aumento de Capital mencionado en el numeral anterior, será 
suscrito y pagado de inmediato en efectivo por los socios actuales, según 

Ñ el siguiente cuadro; 

A ' 

Nuevo Casital 5us- Nuovo Capital Sus= 

crito y Pagado por críto y Pagado por Nueva Capital . 

Capitelización de — Capitalización de Suserito y 
Capital Pagado "Superávit Prove= "Utilidades no Dis Pagado en Numa 

    

  

Actual niente de Revalorí tripuídas", rado. - 
BRE DEL SOCIO Par zaciones*?  "p” “pr "pr «em 

y a 5 y . 
+; Dalmau Rocca 7*000.000 191395,0800 21671,669 400 132.221700 

- Dalmau Rocca 41000.000 51940,000 11526,669,00 230532400 - 

'almau Rocca 2*700.000 4t009,500 11030.500,90 7.999,10 EN : 

t Llatjos García 1'300.,000 121930.500 4396.167310 230332990 

ALES 15'000.000 221275000 5'725.005,00 199,995,00 : 

BRE DEL socio TOTAL "AU y "gl y "or y pe j 

Dalmau Rocca z 20%200,0090 : 

Dalmau Rocca 111500.000 a 

almsu Rocca 70750.000 z 

t Llatjos García 3750.,000 ¿ 

SS 43'200,000 
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ACTA DE LA JUNTA CENERAL UNIVERSAL OE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA PLASTICOS DALMAU ClAs LTOA. 

SACGINA: 3 

TERCER" En concordancia con lo resuol 

el artículo quinto de los Estatutos 5 

capital social de le Compañía es do CUA 

SUORES (E 431200.000), dividido un cu 

o anteriormente, se decido rofdlimar 

es, el cual en adelante dirá; 
ITA Y e AILLORES DOSCIENTOS | 

  

    

ciones de díez mil sucros cado. Ulita Este c: sátel. se halla Inteoravonte. Hus 

crito y pagado, en la siguiente formas 

CAPITAL SLUIERITO Y PAGADO Na DE 

iundal cil socio o PARTICIPACIONES 

Francisco Dalmau Rocca 20*209.000300 2020 £ “7 

Alejendra Dalmau Rocca 11'500.000,00 1150 - 

Antonio Daliau docca 74750000700 775 '* Z 

Montssrrat Llatjos Carcía 517520.000,00 375 £“- 

TOTALES +2 45*200.0020,00 4320 

CUNiTD. Ratificar los acuerdos 3rue, Ú4tos, y Gto. tomados en la Junta 

neral Universal celeorada el día 23 da marzo de 19844 

nta conceda un receso paR =P
 ve existiendo más asuntos que trator, el presider 

redacción de la presente acta le misne que es aprobada por tinanimidad y E 

objeción elguna; en constencia de lo cual y conforme a lo prescrito por K 

Loy de Compañías todos les socios esistentes a la Junta suscriben a cont 
4 

ó 

     

  
  

  
  

c10Ns 

Se levanta la sesión a las 18 horas. Y o 

f 

— / 

= o => — [ 
sl ¡A A 

> > IA 
FRANCISCO DALMAU LLOPART FRANCISCO DALMAN OCCA 

. / Í E A Lo Pm 

AZ o > 70 LL y Fa Py Y 

A AE Z ps a ga” e Z ES ar LAA , 

EJARDRO DALMAU ROCCA NTONIO DALMAU RTTCA A 
A - o : E 

HON SERRAT LLATIO. EfACIA ? 
“7 ? 

. 
Í 

CENFIFICO QUE, ES PIEL COPIA : eS 
DEL ORGIAS : a 

Y . e e o e . o 

AA E i 

—— // FRANCISCO DALMAU R. . 
A
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      INDUSTRIA | 
Ns v/ 
e, 

    

LITA 9l SUCIOS ASISTENTES A ln Julia odia óL 0d Caral oe Mes a TICS DA all 

COMPAÑIA LIMITADA", CELEORADa E vicalos 7 DE Tienda 

DEI Lio 1 Y OIE Hi 

CAPITAL GUCIAL PAGADOS —-Quánco aidllunes de «ucraos dividido co un ado quince 

  

tes pacticipaciones de diez vál sucre CoLAa ulde 

  

liúmera de Rímeoco de 

“orticipacionos v.1o8 que 

ocio *auada reoresenta 

Francisco Dalmau Rocca TOD Ud 

Alejandro Dslmsu Rocce 430 400 ol 

  

Antonáo Dalmau Rocca 270 279 o 

Honteerrat Llatjos Garcís EA 130 ¡ 

TOTALES: 1.00 1.500 — ¡ 

A e ; 
APO A $ 

¿e : > * “ 
e YT 

A 7 -: $ 

  E A e   

FRANCISCO DALMAU Li gearT Pariliocu DALMAU RULLA 
Elo 0902632939 ¿ls 1702288087 
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COMPROBANTE DE INGRESO DE CAJA 

PLASTICOS DALMAU CIA. LTDA. No 2903 POR $ 133.331,55. 

Qnito, "o trbre. 18 BA 
de 19. 

Recibimos del Sr. SA Franc isco Dalma" Enccar o 

. Ada de + . - : “Y pu máay no Tx, 3 e 

la cantidad de ¿2£0tn treinta y tres mil trescientes treinta Y “vn Aáuores, 

por concepto de  Nvey» capital suscritas y pagada en nvmerads», 

Nota:- Este es el único recibo autorizado como comprobante de pago 

ACREDITAR Á: FORMA DE PAGO: 

CODIGO No o NAC A 77 NO CHEQUEO. VALOR 

001.0: capital. o 
inter. 105.196, 

LFETOINVO ! 
e - JA - 

q Y a ” a 
TOTAL 1 AA AAN 

¡ : 
/ 

A 

tr e 
- e 

A 

eS 
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PLASTICOS DALMAU CIA. LTDA. 

Recibimos del Sr. 

la cantidad de 

por concepto de 

CODIGO No _ | 

110.1. capital. 

ACREDITAR A: 

COMPROBANTE DE INGRESO DE CAJA 

No 2204 POR $ 33.332,00 
Grit»=, 18 de Sctnbre de 19 84 

Ar. Alejandro Lalmar Rata 

treinta y tres mil trescientos treinta y des emcres 

Nrevo capital suscrito y pagad- en Nvmeradn. 

Nota:- Este es el Único recibo autorizado como comprobante de pago 

FORMA DE PAGO: 
  4 

o VALOR E BANCO OHEDUE NO VALOR 

Inter. 705197. 
1 ' 

| EFETCIVO o Ñ MM o 0 o 

TOTAL / MN 33.332. an 
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COMPROBANTE DE INGRESO DE CAJA 

PLASTICOS DALMAU CIA. LTDA. 

Recibimos del Sr. 

la contidad de 

por concepto de 

No 2205 

Yite, 18 de nactrbre. 

POR $ -3,909,10- 

o Se. Anteniao Dalman Rnccoa. 

imeye mil novecientes noventa y Imeve 10/100 

Capital Nnevs snecrits y pagada en iemeracrs. 

Nota:- Este es el único recibo autorizado como comprobante de pago 

ACR 

CODIGO No ¿ 

110.1 Capi 

i 

EDITAR A: FORMA DE PAGO: 

VALOR BANCO CHEQUE No VALOR 
” Y 7 e) e 

tal. o Intern. 1052198, 

EFÉTCIVO 10 
eo - - 1 3.9090 D 

. Je 995 E Í : TOTAL 7 
“ ; ¡ 

i / 

| Lo) | los 
| EZ 

Ai 

t
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| COMPROBANTE DE INGRESO DE CAJA 
: | 
' | PLASTICOS DALMAU CIA. LTDA. yo aopg tos 3.330,00 
1 | | iíin 18 de "etn . A O nn e e de 19 0 

Po 
| Recibimos del Sr... Sra. Msnserrat Llat¿as García... 

l 

| | la cantidad de =-" veinte y tres mil sx trescientos. treinta yaé des 90/10( 
s”eores | 

| | por concepto de 

| 
| Nvevn capital Swyscritn y Pagada en Nemerada. 

| | 

o 
| | | Ñ Nota:- Este es el único recibo autorizado como comprobante de pago 
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RLPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO N2 SO-DI-RL-84- 0 5 5 4 1 

QUILO, A 

Señor doctor 

Adolfo Callejas 
PLASTICOS DALMAU COMPAÑIA LIMITADA 

Presente 

Señor doctor: 

En relación a la minuta y covia del acta de junta general 
de socios, tendiente al aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía "PLASTICOS DALMAU COMPAÑTA LIMITADA", cúmpleme mani festar- 

  

lo indicado deberá cumplirse sin perjuicio de que, una vez 
efectuada la correspondiente inspección a la compañía, surjan Oobserva- 
ciones de tipo jurídico, y de las que, en el orden económico-contable, 
pueda comunicarle el Departamento de Inspección y Análisis de esta Su- 
perintendencia. 

A Atentamente , 
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NOTARIA 
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o tro de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro.- 

VIGESIMA OCTAVA 4. 

  

  

Dr. Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Gluito - Ecuador 
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9; Tomé nota al margen de la escritura Matriz de Aumen-pl 

e o 
10 |__ to de Capital de fecha 24 de octubre de mil novecien 

ni tos ochenta y cuatro, de la Resolución número doce | 
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Dr. Jaime Nreli=-s Maldonado 
ROTARIA . Porra SEGUNDA 
Teléfonos: 221993 - 542220 
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¿ ¡Picada de la Escritura Públicadde Aumento de Capital de la Compañ l 

6 "PLASTICOS _DALMAU COMPAÑIA LIMITADA", otorgada el 24 de Oetubre-e | 

7 198, ante el Notario Vigésimo Octavo de-este-cantón,-Or.—Juen-del-f | 

o 00m Se fijó. AA | 

o miento a lo dispuesto en el Arts cuarto de la citada Reso ón se on 

0 formidad a lo establecido en el Decreto-733-de-22 de-agesto-de-1975]||- 
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